
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

JERUSALÉN – CUNDINAMARCA 
Palacio Municipal 

jprmpaljerusalen@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Móvil: 317 436 4334 

 
Jerusalén, 26 de febrero de 2022 
Oficio No. 0107 
 
Doctor 
 
JAVER ARMANDO VARGAS VEGA. 
Juez Primero Promiscuo Municipal de Ramiriquí Boyacá 
 
Referencia : HÁBEAS CORPUS   
Radicación : 253684089001 2022 00011 00 
Accionante : ISAÍAS RINCÓN MILLAN en representación de su hijo DANIEL RINCÓN 
   VARGAS   
Accionado     : JUZGADO PRIMERO PENAL MUNICIPAL DE RAMIRIQUÍ BOYACÁ Y 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE TUNJA BOYACÁ   

     
Respetuosamente me permito comunicar a usted que mediante providencia del veintiséis 
(26) de febrero de dos mil veintidós (2022), se resolvió NEGAR la acción de hábeas corpus 
interpuesta por el ciudadano ISAÍAS RINCÓN MILLÁN como agente oficioso y en representación 

de su hijo DANIEL RINCÓN VARGAS. 
 
Así mismo se le advierte que la providencia notificada puede ser impugnada dentro de los 
tres (3) días calendario siguientes a su notificación en caso de inconformidad, la cual puede 
ser radicada a través de mensaje de datos al correo electrónico 
jprmpaljerusalen@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Para su conocimiento y fines pertinentes se adjunta la providencia citada. 
 
Atentamente,  
 
 
 
 

 
KATHERINE JIMÉNEZ CUBILLOS  

Secretaria 
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1/3/22, 9:16 Correo: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Jerusalen - Outlook

https://outlook.office.com/mail/sentitems/id/AAQkADk5MjI5YTEzLTljOWMtNGVkYy05ZTRiLWU5ZDc0YTAzNTgwNwAQAM0nC0c897RAiL7mfaWqjWc… 1/1

Entregado: NOTIFICACIÓN FALLO HÁBEAS CORPUS No.2022-0001

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Sáb 26/02/2022 10:33 AM
Para:  Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Boyacá - Ramiriqui <j01prmpalramiriqui@cendoj.ramajudicial.gov.co>

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Boyacá - Ramiriqui (j01prmpalramiriqui@cendoj.ramajudicial.gov.co)

Asunto: NOTIFICACIÓN FALLO HÁBEAS CORPUS No.2022-0001

mailto:j01prmpalramiriqui@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

JERUSALÉN – CUNDINAMARCA 
Palacio Municipal 

jprmpaljerusalen@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Móvil: 317 436 4334 

 
Jerusalén, 26 de febrero de 2022 
Oficio No. 0108 
 
Señores  
 
TRIBUNAL SUPERIOR DE TUNJA BOYACÁ SALA PENAL. 
Tunja Boyacá 
 
Referencia : HÁBEAS CORPUS   
Radicación : 253684089001 2022 00011 00 
Accionante : ISAÍAS RINCÓN MILLAN en representación de su hijo DANIEL RINCÓN 
   VARGAS   
Accionado     : JUZGADO PRIMERO PENAL MUNICIPAL DE RAMIRIQUÍ BOYACÁ Y 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE TUNJA BOYACÁ   

     
Respetuosamente me permito comunicar a usted que mediante providencia del veintiséis 
(26) de febrero de dos mil veintidós (2022), se resolvió NEGAR la acción de hábeas corpus 
interpuesta por el ciudadano ISAÍAS RINCÓN MILLÁN como agente oficioso y en representación 

de su hijo DANIEL RINCÓN VARGAS. 
 
Así mismo se le advierte que la providencia notificada puede ser impugnada dentro de los 
tres (3) días calendario siguientes a su notificación en caso de inconformidad, la cual puede 
ser radicada a través de mensaje de datos al correo electrónico 
jprmpaljerusalen@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Para su conocimiento y fines pertinentes se adjunta la providencia citada. 
 
Atentamente,  
 
 
 
 

 
KATHERINE JIMÉNEZ CUBILLOS  

Secretaria 
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Entregado: NOTIFICACIÓN FALLO HÁBEAS CORPUS 2022 0011

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Sáb 26/02/2022 10:39 AM
Para:  Secretaria Sala Penal Tribunal Superior - Seccional Tunja <secsptstun@cendoj.ramajudicial.gov.co>

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Secretaria Sala Penal Tribunal Superior - Seccional Tunja (secsptstun@cendoj.ramajudicial.gov.co)

Asunto: NOTIFICACIÓN FALLO HÁBEAS CORPUS 2022 0011

mailto:secsptstun@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

JERUSALÉN – CUNDINAMARCA 
Palacio Municipal 

jprmpaljerusalen@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Móvil: 317 436 4334 

 
Jerusalén, 26 de febrero de 2022 
Oficio No. 0109 
 
Señores  
 
JUZGADO PRIMEO PENAL DEL CIRCUITO. 
Ramiriquí Boyacá 
 
Referencia : HÁBEAS CORPUS   
Radicación : 253684089001 2022 00011 00 
Accionante : ISAÍAS RINCÓN MILLAN en representación de su hijo DANIEL RINCÓN 
   VARGAS   
Accionado     : JUZGADO PRIMERO PENAL MUNICIPAL DE RAMIRIQUÍ BOYACÁ Y 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE TUNJA BOYACÁ   

     
Respetuosamente me permito comunicar a usted que mediante providencia del veintiséis 
(26) de febrero de dos mil veintidós (2022), se resolvió NEGAR la acción de hábeas corpus 
interpuesta por el ciudadano ISAÍAS RINCÓN MILLÁN como agente oficioso y en representación 

de su hijo DANIEL RINCÓN VARGAS. 
 
Así mismo se le advierte que la providencia notificada puede ser impugnada dentro de los 
tres (3) días calendario siguientes a su notificación en caso de inconformidad, la cual puede 
ser radicada a través de mensaje de datos al correo electrónico 
jprmpaljerusalen@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Para su conocimiento y fines pertinentes se adjunta la providencia citada. 
 
Atentamente,  
 
 
 
 

 
KATHERINE JIMÉNEZ CUBILLOS  

Secretaria 
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Entregado: NOTIFICACIÓN FALLO DE HÁBEAS CORPUS 2022-0011

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Sáb 26/02/2022 10:48 AM
Para:  Juzgado 01 Penal Circuito - Boyacá - Ramiriqui <j01pctoramiriqui@cendoj.ramajudicial.gov.co>

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Juzgado 01 Penal Circuito - Boyacá - Ramiriqui (j01pctoramiriqui@cendoj.ramajudicial.gov.co)

Asunto: NOTIFICACIÓN FALLO DE HÁBEAS CORPUS 2022-0011

mailto:j01pctoramiriqui@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

JERUSALÉN – CUNDINAMARCA 
Palacio Municipal 

jprmpaljerusalen@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Móvil: 317 436 4334 

 
Jerusalén, 26 de febrero de 2022 
Oficio No. 0110 
 
Señor  
 
DANIEL RINCÓN VARGAS 
Establecimiento Carcelario “El Diamante” 
Girardot Cundinamarca 
 
Referencia : HÁBEAS CORPUS   
Radicación : 253684089001 2022 00011 00 
Accionante : ISAÍAS RINCÓN MILLAN en representación de su hijo DANIEL RINCÓN 
   VARGAS   
Accionado     : JUZGADO PRIMERO PENAL MUNICIPAL DE RAMIRIQUÍ BOYACÁ Y 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE TUNJA BOYACÁ   

     
Respetuosamente me permito comunicar a usted que mediante providencia del veintiséis 
(26) de febrero de dos mil veintidós (2022), se resolvió NEGAR la acción de hábeas corpus 
interpuesta por el ciudadano ISAÍAS RINCÓN MILLÁN como agente oficioso y en representación 

de su hijo DANIEL RINCÓN VARGAS. 
 
Así mismo se le advierte que la providencia notificada puede ser impugnada dentro de los 
tres (3) días calendario siguientes a su notificación en caso de inconformidad, la cual puede 
ser radicada a través de mensaje de datos al correo electrónico 
jprmpaljerusalen@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Para su conocimiento y fines pertinentes se adjunta la providencia citada. 
 
Atentamente,  
 
 
 
 

 
KATHERINE JIMÉNEZ CUBILLOS  

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

JERUSALÉN – CUNDINAMARCA 
Palacio Municipal 

jprmpaljerusalen@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Móvil: 317 436 4334 

 
Jerusalén, 26 de febrero de 2022 
Oficio No. 0111 
 
Señor  
 
GERMÁN ALBERTO TRUJILLO SÁNCHEZ  
Director Establecimiento Carcelario “El Diamante” 
Girardot Cundinamarca 
 
Referencia : HÁBEAS CORPUS   
Radicación : 253684089001 2022 00011 00 
Accionante : ISAÍAS RINCÓN MILLAN en representación de su hijo DANIEL RINCÓN 
   VARGAS   
Accionado     : JUZGADO PRIMERO PENAL MUNICIPAL DE RAMIRIQUÍ BOYACÁ Y 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE TUNJA BOYACÁ   

     
Respetuosamente me permito comunicar a usted que mediante providencia del veintiséis 
(26) de febrero de dos mil veintidós (2022), se resolvió NEGAR la acción de hábeas corpus 
interpuesta por el ciudadano ISAÍAS RINCÓN MILLÁN como agente oficioso y en representación 

de su hijo DANIEL RINCÓN VARGAS. 
 

Igualmente se solicita que por su intermedio o a través de la oficina asesora jurídica se 
notifique el contenido del fallo al señor DANIEL RINCÓN VARGAS quien se encuentra 
recluido en ese establecimiento carcelario, allegando las constancias pertinentes a este 
Estrado Judicial. 
 
Así mismo se le advierte que la providencia notificada puede ser impugnada dentro de los 
tres (3) días calendario siguientes a su notificación en caso de inconformidad, la cual puede 
ser radicada a través de mensaje de datos al correo electrónico 
jprmpaljerusalen@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Para su conocimiento y fines pertinentes se adjunta la providencia citada. 
 
Atentamente,  
 
 
 
 

 
KATHERINE JIMÉNEZ CUBILLOS  

Secretaria 
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Retransmitido: NOTIFICACIÓN FALLO HÁBEAS CORPUS 2022-0011

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Sáb 26/02/2022 11:20 AM
Para:  138-CPMSGIR-GIRARDOT-3 <epcgirardot@inpec.gov.co>; 138-CPMSGIR-GIRARDOT-4
<juridica.epmscgirardot@inpec.gov.co>

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

138-CPMSGIR-GIRARDOT-3 (epcgirardot@inpec.gov.co)

138-CPMSGIR-GIRARDOT-4 (juridica.epmscgirardot@inpec.gov.co)

Asunto: NOTIFICACIÓN FALLO HÁBEAS CORPUS 2022-0011

mailto:epcgirardot@inpec.gov.co
mailto:juridica.epmscgirardot@inpec.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

JERUSALÉN – CUNDINAMARCA 
Palacio Municipal 

jprmpaljerusalen@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Móvil: 317 436 4334 

 
Jerusalén, 26 de febrero de 2022 
Oficio No. 0112 
 
Señor  
 
ISAÍAS RINCÓN MILLAN  
Tibana Boyacá  
 
Referencia : HÁBEAS CORPUS   
Radicación : 253684089001 2022 00011 00 
Accionante : ISAÍAS RINCÓN MILLAN en representación de su hijo DANIEL RINCÓN 
   VARGAS   
Accionado     : JUZGADO PRIMERO PENAL MUNICIPAL DE RAMIRIQUÍ BOYACÁ Y 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE TUNJA BOYACÁ   

     
Respetuosamente me permito comunicar a usted que mediante providencia del veintiséis 
(26) de febrero de dos mil veintidós (2022), se resolvió NEGAR la acción de hábeas corpus 
interpuesta por el ciudadano ISAÍAS RINCÓN MILLÁN como agente oficioso y en representación 

de su hijo DANIEL RINCÓN VARGAS. 
 
Así mismo se le advierte que la providencia notificada puede ser impugnada dentro de los 
tres (3) días calendario siguientes a su notificación en caso de inconformidad, la cual puede 
ser radicada a través de mensaje de datos al correo electrónico 
jprmpaljerusalen@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Para su conocimiento y fines pertinentes se adjunta la providencia citada. 
 
Atentamente,  
 
 
 
 

 
KATHERINE JIMÉNEZ CUBILLOS  

Secretaria 
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Retransmitido: RV: NOTIFICACIÓN FALLO HÁBEAS CORPUS 2022-001

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Sáb 26/02/2022 11:24 AM
Para:  almuca1995@gmail.com <almuca1995@gmail.com>

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

almuca1995@gmail.com (almuca1995@gmail.com)

Asunto: RV: NOTIFICACIÓN FALLO HÁBEAS CORPUS 2022-001

mailto:almuca1995@gmail.com

